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rticulo 1, Las leyes obligarän en Península, la-
Baleares y Canarias, ä los veinte días de so promul-
ión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
hecha la promulgación el día que termina la inser-
a de la ley en la Gaimia oficial.
Vt. 2.* La ignorancia de las iseyet no excusa de su
aplimiento.

r.t. 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, vi
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

&cal decreto 4 Instrucción de 1 4 de Enero de agoi
eticulo 23. Las Corporaciones provinciales y san-
ipales abonarin, en primer término, al Notario 6 No-
loe que autoricen las subastas, los derechos por ellos
vengado' y loa suplementos adelantados por los mis-

attl como loa derechos de inserción de los anuncios
los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
,tastante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
naltos, de cs91) pargoecn, con arreglo 1 lo dispuesto
la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓNLPARTICULAR

III CÓRDOBA 	 Peseta» rUEZA DI CÓRDOBA Pesetas

. . 3
	

Un mea. . • 	 4

. . 825 Trimestre. 	 11 25
. 16 50 Seis meses. . • . 22 50

• .33
	

Un aEo. . . • . 45

Númeo mato, #o eistsmos d oma.
1 	 • 	 1

le palea todos los Las, excepto loa dominios.

NOTA IMPORTANTE.—Inrnediatarnente que los
tarares Alcaldes y Secretarios reciban este BOLZTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar ,en el otitis) de coutumt
bre, donde permanecerg hasta el recibo del niSantiro
gniente,

Franqueo
concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pnbli.
car en los Boletims ofieiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pesarin
editores de los mencionado. per16clice,

(Ordenes de x de Abril, de 3 y ai:de Octubre de A54)

Los stetiorei Secretarios oäidarin, bajo su tale entre.
cha responsabilidad, de conservar loa Minero» diva**
Bourrus, coleccionados para su encuadernación, cpmAde«
beri verificar» al final de calda ario.

ADVERTENCIA.—Cdriforme con le condición
4.s del pliego que ha servido de base para la su-
basta, n6.' se Insertardiiingún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen Ice
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por ilnea6 parte de ella, u la venta 1do nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
residencia del Consejo de linIstros

S, M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dio, guarde), - S. M. la Rema Dala Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin

andad en su importante aalud.

De igual beneficio disfrutan las demás
monas de la Augusta Real Familia.

(tGaceta 31 de A .disto 1916).

11NISTERIO DE LA GeRNACIÓN

Nfit33, 3.137
LJ

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerde con la propues-
formulada por el Instituto de Refor-

la s Sociales, por Real orden de 1. 0 del
°miente, se ha convocado el concurso
ara repartir el primer 50 por 100 de la
ubvención del Estado destinada al fo-

mento de la construcción de casas ha-
Rtae.

Teniendo en cuenta los plazos marca-
oil en ei art. 97 del Reglamento provi-

sional de 11 de Abril de 1912, procede
convocar el segundo concurso ä que se
refiere el articulo 21 de la ley de Casas
benitas, reformado por la de 30 de Di.
ciecnbre de 1914, í fin de distribuir el
egundo 50 por 100 de la cantidad que,

en concepto de subvención, aparece con-
eignada en el artículo 2.° del capitulo 8.°
le la Sección 6,° de loa presupuestos del
Eetado para el ejercicio corriente, 50 por
100 que, en este caso, asciende ä la can-
tidad de 235.000 pesetas.

•
El articulo 21 reformado de la LeY ä

que antes se ha hecho referencia, dispo-
ne que esta cantidad se distribuya en
subvenciones ä los particulares 6 entida-
des constructoras de casas baratas, te-
niendo presente siempre el número de
individuos que haya de reaultar favore.
cido por la construcción. Igualmente, y
previos los informes del Instituto de Re-
forman Sociales y de las Juntas locales
de Fomento y mejora de habitaciones
baratas, podrá destinarse parte ó todo de
este 50 por 100 á garantizar el inter6s
que devenguen las obligaciones que emi-
tan las Sociedades coo p erativas con el fin
de obtener recuraos para la construcción
de casas baratas. Este interés no podrá
exceder nunca del 5 por 100, y la amor-
tización de estas obligaciones será de
cuenta de las Sociedades emisoras, que
al solicitar la emisión presentarán el cua-

dro respectivo de amortización.
Determina también el repetido art. 21

reformado, que si en algún caso no pu-
diera darse al primer 50 por 100 de la
subvención del Estado la aplicación dis-
puesta en el pärrafo segundo del mismo,
ya por no haberse verificado ningún
préstamo de aquellos ä que dicho párra-
fo se refiere, 6 ya porque esta ciase de
préstamos no me hubiera hecho en la can-
tidad suficiente para agotar el citado 50
por 100, éste 6 la cantidad que de él so-
brare, se divirá en tres partes iguales,
destinando dos terceras partes 6 acrecer
las subvenciones de las Sociedades coope•
rativae, siempre que dichas subvencio-
nea no excedan del 25 por 100 del capi-
tal invertido, conforme á lo dispuesto en
el articulo 22 de la Ley de 12 de Junio
de 1911, y á garantizar el interés que de-
venguen las ob'igaciones que emitan las

) I)
citadas Sociedades en la forma y condi
clones que se expresan anteriormente. Lt

otra tercera parte y el sobrante . de las
dos terceras partes ä que antes se ha he-
cho referencia, si ro hubiere, acrecerá á
las subvenciones concedidas ä las demás
entidades -constructoras, , siátipre tam-
bién que no exceda del 25 por 100 del
capital invertido en la construcción cada
año.

En su virted,
S. rel. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-

poner que las congiciones que habrán de
cumplirse para tomar parte en dicho con-
curso, sean las siguientes:

1. • Las Sociedades 6 particulares que
pretendan optar á este concurso presen-
tarán hasta las seis de la tarde del dfa 15
de Septiembre, y ante la junta de fomen-
to y mejora de casas baratas correspon-
diente, 6 en defecto de este organismo,
ante el Instituto de Reformas Sociales,
las oportunas solicitudes.

2 • a A la solicitud se acompañarán los
documentos necesarios para acreditar Iza
circunstancias queal continuación se ex-

preran:
"a) Haber obtenido la calificación de

casa barata en la forma dispuesta en el
capítulo 3.° . del Reglamento de 11 de
Abril de 1912.

b) Indicar el fin que la Suciedad con-
cursante se propone, en relación con las
casas t dificadas 6 que proyecte edificar;
el plan trazado para llevarlas ä cabo; el
cálculo en que se basa su gestión finan-
ciera; los plazos de construcción ó casas
construidas; si se encuentran 6 no alqui-
ladas 6 adjudicadas en propiedad las vi •

viendes, y cuantos extremos análogos e
estimen oportunos para fundamentar au
petición.

.i.,
' c) Hacer constar la forma de subven -

ción 1 que se opta dentro de, este con-
curso.

; d) Hacer constar, con reterencia á
sus estatutos, cuando se trate de Sacie.
dades, y mediante declaración si de par-
ticularee, que. los beneficios corno Em-
presa no excederán del 4 por 100 ; nra.).

c) Si se trata de particulares, decia-
rar además que se someten a las disposi-
ciones de la Ley de 12 de junio de
1911, y del Reglamento para so aplica-
ción.
0 Acreditar el número c'e individuos

que hayan de resultar"- favorecidos por la
construcción.

g) Las Sociedades cooperativas que
soliciten la garantía del interés que de-
venguen las Obligaciones que emitan con
el fin de obtener recursos para la cona-
tracción de casas baratas, habrin tam-
bién de acreditar en forma legal ias ope-
raciones de préstamo realizadas; condi•
ciones en que se hace /a emisión de Obli

•• gaciones; garantías de las mismas y cua-
1 dros de amortización, acreditando ade•
imás que este interés no excede del 5 por
! 100.

1
	 h) L33 Sociedades cooperativas que
! tengan entre sus fines ei de la conetruc-

ci6n de casas baratas para sus socios de.
1 berän acreditar que practican las opera-
!. ciones de cooperación en la construccien

con entera independencia económica de
las que se refieren á otros fines sociales,
ein que en ningún caso lt,' , responsabili-

1 
dad contraida en la gestión de éstos afee-

, te á las operaciones relacionadas con la
t
i cons'rucción de casas baratas, con arre-
! glo 4 lo dispuesto en el art. 94 del Re-
t gla meato.

i) Hacer constar mediante certificado
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA
eses-

a

lar ä loe primeros en tan importante ser- sentado en el Gobierno civil de esta pro- : cuitadas, ha acordado dejar cesante
vicio como para impedir que los segun- vincia una instancia fecha 24 de Agosto t auxiliar de la zona de Aguilar, don tu
dos dejen de cumplir la parte que lea in- de 1916, solicitando se le conceda la de- f

r
 Muñoz García.

de hacer cumplir el Reg amento de con- del Duque; cuyo registro le ha sido ad-

	

Obras Públiess la obligación que tiene rreno de varios particulares de Hinojosa ? 	 Córdoba 30 de Agosto de 1916.....

rigir á V. S. esta circular disponiendo:
Esta Dirección General ha resuelto di- nuevos Almadenes», de mineral plomo, 1 este periódico oficial para conoc

I.° Que recuerde V. S, al personal de que y paraje llamado e EI Campillo», te- ! tes en general.
sita en el término de Hinojosa del Du- / de todas las autoridades y contri

masía 1 la mina denominada ( D e m a e í a ä ! Lo que se hace público por m a.cumbe,

e Tesorero de Hacienda, Alberto G

on

servación y policía de carreteras, no de- mitido por decreto del señor Goberna- I de la Peña,
jando de presentar inmediatamente las dor de 30 de Agosto de 1916, salvo

	

correspondientes denuncias en cuanto mejor derecho, bajo la siguiente desig-I 	
o 9,

AYUNTAMIENTOS Ti ..
aquél sea inflingiclo y la que tiene el In- nación: se tendrá por designación de esta el. E .

	

geniero Jefe do acudir ti su Autoridad demasía el espacio franco que existe en- I 	 FUENTE TOJAR
cuando /as denuncias no sean debidamen- tre las concesiones de su propiedad tito- 1

	

: 	 Núm. 3.171 	

o u

lacias «Nuevos Almadenes» número 7374, !te substanciadas por los Alcaldes.
«Almadenes Oeste> número 7 337 y «Al- ' Don Antonio Sánchez Sicilia, A2.°' La conveniencia de que recuerde 	 .Icale

	

madenes 3.°» número 7.074, de mineral 1 	 Presidente del Ayuntamiento de en

de plomo, cuyo espacio franco no se ':
vi	presta a la división por pertenencias, y 1	 Hago; saber: que aprobado por te

;cuya admisión tiene el caräcter provi- Ayuntamiento, previa censura del seiiu,
simia l hasta tanto se curnp'a los requisi- 	 Regidor Sindico, el presupuesto ordins
toa legales últimamente 1 .- gislados. 	 rio para el venidero Ar10 de 1917, pe

Lo que se publica de orden del señor ' acuerdo de dicha Corporación, queda ex.
Gobernador por medio de este edicto pa-puesto al público en la Secretaría de e
ra que en el término de treinta días pue- ' cha Corporación, por plazo de quina
dan producir aus reclamaciones, confor- ! díar, para que dentro del mismo pueái
me al artículo 24 de la Ley, los que se examinarse por loa vecinos que lo desee
crean con derecho para ello. 	 y promover las reclamaciones que ese

Córdoba 30 Agosto de 1916.—El In- ; meo procedentes,
geniero Jefe, Luis Espina y Capo,

	

	 Fuente Tojar 29 de Agosto de 1916 . ..
t. Antonio Sänz.bez.

Nam. 3.161 	 i

:
i

LA VICTORIA
Número del expediente 7.420 	 !

i
Núm. 3 163

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Tefe Don Manuel Merina Jiménez, Alcalá
del Distrito Minero de Córdoba. constitucional de esta vil:a.
Hago saber: que por la Sociedad Mi- 	 En

Hago saber: que el acuerdo de esli
neta y Metaeargica de Peñarroya, vecina 	 —El

Junta municipal de mi presidencia, pre El se,
de Pueblonuevo de Terrible, se ha pre-

Comisión proYineial de Córdoba poniendo al Gobierno de S. M. grave
sentado en el Gobierno civil de esta pro 

i con arbitrios extraordinarios, varias de
vincia una instancia fecha 24 de Agosto

Núm. 3.174

	

	 i las expeciea comprendidas en la se gundt
de 1916, solicitando se le conceda una

	

i tarifa del Reglamento de consumos vi . 	 Don;
Secretaria.—Sección de Gobernación 	 demasía á la mina denominada spemasfa

	

gente para cubrir el deficit del preso .	 der
RUIZ jIMENEZ. 	 Negociado de Administración local 	 ä Almadenes Norte», de mineral de plo-

	

1 puesto ordinario de este Municipio be 	 de
Señor Subsecretario de este Ministerio. 	 mo, sita en el término de Hinojosa del 'Nota de los precios medios serielados 	 macla para el próximo año de 1917, que .	Ha

« »(sGscetaa 29 Agoste 	 Duque y paraje Jamado Ei Campillo,1916). 	 por la Comisión provincial, en sesión de 	 da expuesto al público en la Secretaría
ta

p

26 del ae ual, de acuerdo con el se 	 I en terrenos de varios particulares de Hi-ñor z 	 municipal por térmieo. de quince din, 	 ii:ere
t

;Ministerio de Fomento 	 Comisario de Guerra de esta P:aza, que nojosa cuyo registro le ha sido admitido

	

contados desde la fecha, para oir de egrs .	 que 3
han de servir de bsse 	 por decreto del señor Gobernador de 30leara la liquidación 	 vicia durante dicho plazo, con sejnidni

de Agosto de 1916, aalvo mejor dere. las reglas 2.5 y 3 •
5 , dispos i c ión, 2 .1 del' 	

ariloobrdi

Csrreteras.—Conservación y reparación,

Dirección General de Obras
Públiea.s

Núm. 3.123 	
y abono de los suministros que hayan t
verificado los pueblos ae esta provincia ä cho, bajo a siguiente designación; se

las tropas del Ejército y Guardia civil l

transeuntes, durante el mes corriente, ä !
saber: I

1 t» 	 l

l 	 :

i

:

tendrá por designación de esta demasía '
ei espacio franco comprendido entre las 1 --Manuel Merina.
concesiones de su propiedad llamadas

Recordado en roas de una ocasión el 	 Pesetas	 Otros Aimadener p eletero 7 378 y «Al- 
i

;

Rea l orden de 3 de Agosto de 18'48.
La Victoria á 30 de Agosto de 1916,

PALMA DEL RIO

. 	

CdiezrP:

edcti <cumplimiento de las prescripciones del Ración de pan de 70 deeágramos. O 30 !
Núm 3.166 	

el
tia aslil ol

i 

madenes Norte» número 7.336, de mine- !
rel de plomo, cuyo espacio franco no se Don Manuel Lopez León, Alcalde core.!

rvei neicai r

Kilogramo de carbón 	 	

,Reglamento de conservación y policía de

Considerando que una de las 

causas Id. de cebada de 4 kilogramos. 	 titucional de esta ciudad.1 10
Id. de paja de 6 kilogramos 	 O 30 i

O 17 

s presta á la división por pertenencias, y l

i cuya admisión tiene el earIcter provisio• 
3

! Hago saber: que habiendo sido exandol
carreteras:

ArizaB e'principa l es de que dicho Reglamento no Id. de leña 	 	
i nsl hasta tanto se cumplan los requisitos i

Ø (H i legales últimamente legislados, 	
do por este Ayuntamiento el proyectodel

se cumpla es la falta de aplicación de las Litro de aceite 	 O 97 	 ; presupuesto municipal para el aflo 1917,
>I 	 :penas que en el mismo se indican por la 	 Lo que se publica de orden . del señor

Idem de petróleo 	  O 95 'e
foro-ia do por la comisión de Haciendsi

Gobernador por medio de este edicto pa-informado por el señor Regidor radio Donno observancia de lo en él ordenado, Lo que se publica en este periódico ) ra que en el término de treinta citas pue- i

	

; 	 ,
dei

aplicación confiada á los Alcaldes; pues oficial para conocimiento de los Ayunta-
2 	

os que se
dan producir sus reclamaciones, confor- 

i queda el mismo expuesto al público el

	

; 	 na]/
de ese modo se quita el estímulo ä hacer

mientasinteresados. 	 I me al artículo 24 de la ley, l 	
1 esta Secretaría municipal, por U,irmieu

i 	 Hadenuncian y los infractores no se corri-
Córdoba 29 de Agosto de 1916.—El Vi- 1 crean con derecho para ello. 	

, de quince días, contados desde el de Is
to de

correspondiente pagando la multa que 
cepresidente, Francisco Amin. 	 Córdoba 30 Agosto de 1916,—El In- 1 

fecha, para oir las reclamaciones que Begen por no hacer efectivo el correctivo

procede., resnItando en definitiva perju-
1 

presenten. 	 regir

diesdo el Tesoro público por esa falta de

geniero Jefe, Luis Espina y Capo,

ingretrw DE LA
/ 	 Tesorería de Hacienda 	

1 _Ni. Lopez León.

	

Pa l ma dee Rio 30 de Agosto dele 90: 	 medpneloaszcalici:
Jefatura de Minas 	 4 	 tarni(

Considerando que el inmediato cuida- PROVINCIA. DE CORDOBA 1

PROVINCIA D E CORDOBANúm.
_____

i

Da LA 	 / 	
ENCINAS REALES

Núm. 3.162
do de la conservación y policía de la' ea-

3.160
Número del expediente 7.419 	

Tarifa de /os artículos que ha arreteras corresponde ä los Ingenieros 	
--Jefes y á todos los empleados de Obras

I 	 Núm. 3.172 	
1 do gravar la Junta municipal de esta Ti. 	 este,

Públicas; que la tramitación de las de- Don Luis Espina y Cepo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba. 	 2 	 Alk.zulumiLcd.c) 	

1 Ila en la sesión celebrada el dia 30 de! Pexruavri

nuncias y la aplicación de las penas se 	 1 mes actual para cubrir el deficit 
de tre

hallan confiadas á los Alcaldes, y que so- Hago saber: que por la Sociedad Mi- I 	 Por el presente se hace saber que la mil cuatrocientas setenta y cinco p ele 	 riet(

Be
bre unos y otros debe ejercerse la acción nera y Metalúrgica de Peñarroya, vecina ,!., Compañía Arrendataria de Contribucio- tas y setenta y nueve céntimos que re'

1 	 t 	
Jue

de los Gobernadores, tanto para eritimu- de Pueblonuevo del Terrible, se ha pre• ! nes de esta provincia, en uso de sus fa. suite en el presupuesto ordinario que hi

facdtativo de un Arquitecto 6 persona
autorizada por la Ley que el capital total
empleado en la edificación de casas ba-
ratas en el momento de formular la pe-
tición, y cul es el capital que anual-
men e se ha invertido en las obras. Los
particulares el Sociedades que hayan ob-
tenido subvención en los concursos cele-
bradoa durante el pasado año, harán
constar el capital invertido desde Junio

de 1915 hasta la fecha.
3.5 Durante la segunda quincena del

mes de Septiembre p.6ximo, informaran
las juntas respecto ä las solicitudes que
hubieren recibido, remitiendo inmediata-
mente dichas solicitudes á informe del
Instituto de Reformas Sociales, quien ä
au vez informar ä sobre la distribución de V. S. á los Alcaldes el deber que tienen
la subvención legal y remitirá la conve- de no dejar de tramitar en debida forma

niente propuesta, con todos los antece- y sin demora las denuncias que se les
dentes, al Ministro de la Gobernación. 	 presenten por infracción de dicho Regla-

4, 5 Para la distribución de este se- - mento y de que se hsgan efectivas las

gundo 50 por 100 de la subvención le 	 multas que impongan; y

gal, se tendrán en cuenta las preferen- 	 3 •0 Que V. S. tome todas las medidas

cías marcadas en el art. 99 del Regla- necesarias y de que dispone pises' evitar

mento citado. 	 que no sean debidamente substanciadas

5. 5 Loa Ayuntamientos, con arreg'o las denuncias por los A caldee, y para ha-
a lo dispuesto en el art. 37 de la Ley, cer que no queden impune ninguna falta,

podrän acudir al concurso de que trata ni dejen de hacerse efectivas las multas

el parrefo tercero del art. 97 del Regla- que se impongan.

mento, siempre que se ajusten ä las con- 	 Lo que comunico ä V. S. para su co-
diciones que el mismo determina. 	 nocimiento y cumplimiento. Dios guarde

La Real orden anunciando estos con- ä V. S. muchos años. Madrid, 26 de

cursos se insertará en los (Boletines ofie Agosto de 1916.—El Director general,

dales» tan pronto como los Gobernado . I José María Zurita.

res civiles tengan conocimiento de ella, Señor Gobernador civil de 	
los cuales procuraren también que las ((Gaceta» 28 Agosto 1916.)
disposiciones en la misma contenidas ad-
quieran la mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. I. ä los
efectos oportunos. Dios guarde á V. I.

muchos años. Madrid, 26 de Agosto de

1916.

edio ,
miel;
buyet

gidol
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Delegación General
DE CAPELLANIAS Y MEMORIAS

CORDOBA

Núm. 3.173
Don Bartolomé Rodríguez y Ramírez,

Doctor en Derecho Canónico, Digni-
dad de Arcediano de esta Santa Iglesia

1 
asuntos á ellas correspondientes en era- !
pleados competentes de la Secretaría, !
siempre que no puedan ejercitar dichas

funciones por causa justificada del ser-

vicio.
Art. 44. Los Secretarios de Ayunta-

miento tendrán especial cuidado en cum-
plimentar los acuerdos de la Corpora-

Catedral, Delegado General de Cape- ción, previo mandato escrito del Alcaide,
llanfas y Memorias de la Diócesis de teniendo á este efecto muy en cuenta lo
Córdoba, & , &.
Hago saber: que con arreg'o ä lo dis-

puesto en el Convenio-1 ey de 24 de Ju-
nio de 1867 y en l Instrucción del si-
guiente día y 1 petición de don Juan Cal-
vo de León y Vida, don Rafael Navarro

, Ramírez, don Pedro Melän y Alba, Pres-
bitero, don Juan Martos Rodríguez y don
José Navajas Bravo en representación le-

gal de sus menores hijos don Román,
1 doña María de los Dolores, doña Victo-
! rina, doña Concepción y don José Nava-

jas y Fuentes, se instruye en esta oficina

I

expediente para la conmutación de ren-
tas de la Capellania fundada en Luque

en testamento otorgado ä 13 de Julio de en que se hagan las notificaciones A los
vecinos de todo acuerdo municipal 6 pro-por don Benito Ruiz de Doña ElviraI

1539 ante el Escribano público Alonso videncia gubernativa que deban comuni-

Díaz y en escritura que en la misma villa car, siendo causa de amonestación y has-
otorgó á 31 de Marzo de 1542 ante Die- • ta de suspensión si_ las notificaciones no

de ella. 	
igo Jiménez, Notario público Apostólico se hiciesen en la forma prevenida para

Lo que se apencia en el Bolinee/ Ors- ; estos casos en la ley de Procedimiento
c á adminietrativo de 19 de Octubre de 1889
ele de esta provincia, para que llegue 

conocimiento de todos aquellos á quie. y Reglamento para su ejecución de 22 de

nes paeda convenir, ä fin de que los que i Abril de0, para el Ministerio de la

se crean con igual 6 mejor derecho á la : Gobernación. 
conmutación y al Patronato activo de la
citada Capellanía, comparezcan á dedo- t 	

Art. 46. En los casos en que 1 OS Al-1

caldee tengan que suspender acuerdos
cirio con los documentos necesarios en 1 

esta Del gación, dentro del plazo de i 
por sí 6 i instancia de cualquier residen-

treinta días, á contar desde la fecha de , ,. te del pueblo, con arreglo al artículo 168

su publicación, parándoles en caso con- ; y siguientes de la ley Municipal, loa Se.1
trario el perjuicio ä que haya lugar en ' cretarios informarán previamente y por
derecho.

Córdoba 30 de Agosto de 1916 — 
1 escrito en el debido expesliente, asesoran-

Doc:or 
Bartolomé Rodríguez y Ramírez, 1 do en derecho, y con estricta sujeción ä

Arcediano., los preceptos legales, para que los Al-

- --.- t caldee puedan actuar en cuestión de tan-;

MINISTERIO- DE LA GOBERNACION ta importanci a COL1 verdadero conoci-

1 miento de las disposiciones legales al ejes..

prevenido en la ley Municipal acerca de
publicación de los mismos, y respetando
las prevenciones de la misma ley en lo

que afecta 1 recursos de alzada 6 de que-

ja, asegurando la libre acción de los ve-
cinos para poder entablar dichos recur-

sos y facilitándoles al efecto la ducts•
rnentación y certificaciones que solici-
ten de los actos realizados por la Corpo-

ración.
Art. 45. Los Secretarios de Ayunta-

mientos serán responsables de la forma

:
;

orgánico del Cuerpo de Secreta-
rios de Ayuntamiento. 	 ?

3

Art. 42. Donde no hubiere Contador !

municipal, ser i cargo del Secretario del !

. Ayuntamiento llevar los registros de en- 1

tradas y salidas de caudales, autorizar los

llbramisntos y tomar razón de las cartas
1

de pago. 	 ï

En el desempeño de estas funciones, !
1

el Secretario del Ayuntamiento se atem-
perará estrictamente en todas sus partes 1

5 las disposiciones establecidas en la ley
Orgánica y en el Reglamento vigente de

1Contadores de fondos munic i paes y pro.
1vinciales.

At, 43. Siendo los Secretarios de los 1

Ayuntamientos asimismo de las Comido- -

raes en que las respectivas Corporaciones
se dividen, así permanentes como espe-
ciales, podrán delegar su aeistencia al

seno de las mismas y al despacho de los

citar libremente sus funciones.
Art. 47. Los Secretarios de Ayunta-

miento cumplirán todos los mandatos de

la Corporación y del Alcalde, dirigiéndo-
se al efecto, y según proceda, á los Te-
nientes de Alcalde. Concejales, funciona-

rios de igual categoría y dependientes
municipales, Corporaciones y particula-

res. Las consuicaciones á las Autoridades

superiores, Diputaciones y Centros del
Estado ó Alcaldes de otros pueblos, se-

ria siempre suscritaa por la Alcaldía pre-

sidencia.
Tambien deberän muy

cuidar de los siguientes servicios:
Primero. Operaciones de quintas des-

de el alistamiento de los mozos hasta el

ingreso de los mismos en Caja, instru-
yendo los expedientes de excepciones le-
gales, de ausentes y de prófugos, con

arreglo i la legislación vigente de Reclu-

tamiento y reemplazo,
Segundo. Preparar e/ expediente de

renovación de la Junta municipal todos

Núm. 3.111
(Continuación al)
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Encinas Reales 31 de Agosto de 1916.
—El Alcalde presidente, Juan Reina.—
El Secretario, José Luque.

BENAMEJI

Núm. 3.164
Don José Ariza Montes, Alcalde presi-

dente del Ayuntamiento constitucional
de esta villa
Hago saber: que aprobada en princi-

pio la tarifa de arbitrios extraordinarios
sobre especies de consumos no tarifadas,
que se propone al Ayuntamiento para
cubrir el déficit del presupuesto munici-
pal ordinario formado para el próximo
año de 1917, dicha tarifa queda expues-
ta al público en la Secretaría de eata
Corporación municipal por término de
diez días häbiles, que se contarán desde
el siguiente al de la inserción de este
edicto en el -BOLETIN Oricree de la pro-
vincia para que puedan producirse las
reclamaciones que sean oportunas.

Benamejl 29 de Agosto de 1916, ..José
Ariza Montes.

Núm. 3 165
Don José Ariza Montes, Alcalde presi-

dente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa
Hago saber: que terminado el proyec-

to de presupuesto ordinario que ha de
regir en este Municipio durante el próxi-
mo año de 1917, aprobado por el Ayun-
tam iento, previo dictamen del señor Re-
gidor sindico, que la expuesto al público
en la Secretaría municipal durante el
P lazo de quince días hábiles, á contar
desde el siguiente al de la inserción de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
P rovincia, con el fin de que pueda ser
examinado y producir las rectanaacio-
eles que se estimen oportreuas.

Benarnejí 29 de Agosto de 1916.-
105€ Ariza Montes.

los años, y-de las demás en los periodoa

6 épocas que correspondan.
Tercero. Auxiliar á la pericial en la

clasificación de débitos cobrables é inco-

brables haeta la declaración de partidas

fallidas.
Cuarto. Intervenir en la formación de

listas de elegibles para compromisarios
de Sena dores, rectificación del Censo y
preparar los expedientes para las eleccior

lees de Senadores.
Quiato. Examinar y cursar los pre-

supuestos, cuentas y matriculas de Es-

cuelas públicas.
Sexto. Formar los planes de aprove-

chamientos forestales y redactar las ac-
tas de entrega y reconocimiento de los
montes y de las aebastas que se cele-

bren.
Séptimo. Forneelar los expedientes

para cubrir el cupo de consumos, Con-

ciertos, repartos y demás incidencias del

impuesto, donde éste continúe rigiendo.
Octavo. Confección de loa apéndices

al amillaramiento, recuento de ganadería

y los repartos de rústica, pecuaria y ur-
bana, padrones de edificios y solares,

matricula de industrial, padrón de carrua-

jes de lujo, de la Contribución sobre uti-

lidades, y eaxminar y anotar 1 a altea y

bajaa que durante el año puedan presen-

tarse en Secretaría.
Noveno. Autorizar con dos testigos,

en los pueblos donde no haya Notario ci-

vil, las capitulaciones matrimoniales, en

las que ¡os bienes aportados no excedan

de 2.500 pesetas en total, contados los

del marido y de la mujer.
Art. 48. Con la debida anticipación ä

los días señalados para la celebración de

las sesiones, los Secretarios formarán y
entregarán al Alcalde la lista de los asun-

tos que estén pendientes de resolución

por el Ayuntamiento, 1 fin de que el Al-

calde, con perfecto conocimiento, pueda
formar la orden del día para la sesión.

Los Secretarios cuidarán, bajo su más ea-
tricta responsabilidad, que dicha orden

del día, lo mis clara y detalladamente

posible, se reparta ä los Çoncejales con
veinticuatro horas de anticipación ä

sesión, fijándose además un ejemplar de
la misma en la tabla de edictos para co-

nocimiento del público, y procurando,
si fuese posible, su publicidad en los dia-

rios locales.
Art. 49. En el mes de Enero de cada

ario los Secretarios formarán una Memo-
ria en que se dé á conocer los acuerdos
tornados en el año anterior, estado de
los servicios establecidos y cuanto se re-
fiera al más completo conocimiento de la

Administración municipal A esta Me-
moria se acompañará los estados que justi
fiquen la situación económica del Ayun-
tamiento, y entre ellos, m uy especial-
mente, uno comprensivo de la liquida-

ción del presupuesto, que será formado
por la Contaduría.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DR CORDOBA
amplzare-m-MK. 	 r..1.1M1 	 •

También se especificará loa créditos
pendientes y sus conceptos y las fechas
en que se remitieron las cuentas para su
aprobación al Gobierno civil de la - pro-
vincia;

Se acompañará asimismo á la Memo-
ria un inventario general de todos los
bienes muebles é inmuebles y derechos
que pertenezcan ä la Corporación, ex -

prestando la cauta de las altas 6 bajas
ocuiridas durante el año- anterior, cayb
inventario se publicara cada cinco años

en el BourrIN OFICIAL de iii'provincitte

Estas Meneoriss se pondrán en cono-
cimiento de la Corporación en la 6liinist
ßerteri que se celebre en el ni6a de Enero

de todos Iras añoá.' Los Ayuntamientos
desde 8 000 residentes en adelante remi-
tirán inmediatamente dos ejemplares, de-
bidamente certificados, con el V.° le
del 'Alcalde, uno al Ministerio de la Go-
bernación-- y otro al Gobernador -civil de
la provincial: Loa demás Ayuntamientos

de menos de la cifra-cltada -remitirán la

Memoria ad Gobernador 'civil, donde se
archivará para poder facilitar datos á la
Administración central.

Art. 50. Los Secretarios de Ayunta-
miento serán responsables de la m4 per-
fecta organización de los servicios de re-

clutamiento, bagajes, alojamientos, cen-
sos, estadísticas, padrones municipales y
cuanto se refiera al servicio, disfrutando
de la mita amplia libertad y de toda la
fuerza máral necesaria para la organiza-

ción de los trabajos del personal admi-
nistrativo que actuará bajo au eependen-
cia directa, sin recibir órdenes más que
por au conducto.

(Continuará).
(«Gaceta. 27 Agosto 1918.)

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.142

Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-
trucción de este partido.

Hago saber: que la tarde del veintidos
del corriente mes y en el Arroyo del Ce-
menterio de Belmez, foé sorprendido el
vecino de dicha villa Alfonso Martín Pla-
za, por los dos desconocidos cuyas señas
Se expresarán al final, quienes con pisto
las le amenazaron y robaron once pese-
tas cincuenta céntimos que llevaba; y en
el sumario que me hallo instruyendo por
este delito, he acordado publicar el pre-
sente edicto en el BoLgTIN OFICIAL de es-
ta provincia, excitando el celo de la po-
licía judicial y Guardia civil, para que
averigüen quienes sean los indicados su-
jetos'y los pongan detenidos á disposi-
ción de este Juzgado, con el metalico que
se encuentre en su poder.

Señas de los desconocidos

Uno como de cuarenta años, estatura
regular, bigote, ojos claros, viste traje
claro rayado, parecido al del soldado de
caballeria, a • go más oseuro, botas negras
y gorra clara.

Y el otro más jóven, viste traje pare.

cido al dei anterior, sombrero negro, y
ambos se dan cierto parecido.

Dado en Fuente Obejuna á veintinue-
ve de Agosto de mil novecientos diez y
sei.—Eduardo Perez del Río.—El Se-
cretario, Manuel Perez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.152
Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-

trucción de este partido.
Por el presente edicto, se excita el ce-

lo de todas las autoridad:les, tanto civiles
como militares y demás individuos de la
policía judicial, para que procedan á la
busca y rescate del semoviente que al fi-
nal se reseñará, sustraido la noche del
veintiuno al veintidos del actual, al mo-
rador de la Aldea de Ojuelos Bajos, Her-
menegildo Ortega Fresno, y de ser ha-
bido le pongan á disposición de este Juz-
gado con las personas tenedoras, si no
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna å veintinue-
ve de Agosto de mil novecientos diez y
seis.—Eduardo Perez del RíoaalE1 Se-
cretaiio, Manuel Perez,

Reseña
Una burra de nueve á diez ateos, cas-

ta/1a, carlea de las patas de atrás, hierro
en la nalga izquierda A. Z., herrada de
las cuatro patas.

AGUILAR

Núm. 3.149
Don Agustín Romero Fustegneras, Juez

de instrucción de este partido.

gil virtud del presente, requiero
todas las autoridades de la) nación para
que practiquin di.igencias en la busca y
ocupación de las cabellerfas que al final
se reseflan, las cuales como de la propie-
dad de Juan Sanchez Jurado,' desapare-
cieron la noche del veintiuno del corrien-
te, de tierras del tarajal de las Quebra-:
daß, al sitio Isla Grande, término de Puen
te Genil, poniéndolas caso de ser ha,
bid., ä disposición de este Juzgado, jun-
tamente con poseedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo del
afto actual.

Dado en Aguilar á treinta de Agos-
to de mil novecientos diez y seis --
Agustín Romero —El Secretario, Timo-
teo Sánchez.

Señas de las caballerías
Una yegua de doce años, torda mos-

queada, llamada Paloma, herrada en la
nalga izquierda, letra C. número 2, ase-
gurada á la Compañía «La Mundial,.

Otra con veintiseis meses, aliada 1'50,
torda oscura, llamada Mora; herrada en
la 'nalga derecha, letra C. número 2, ase-
gurada en la misma Compañía; y

Un muleto de tres meses, hijo de la
yegua primeramente reseñada, pelo cas-
taño, el que no está asegurado.

LUCENA
Núm. 3.150

Don Mariano de Cáceres y Martinez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente edicto, ruego y encar-
go a todas las autoridades civiles y mi-
litares y ordeno ä los individuos de la
policía judicial de. la nación, procedan á
la busca y ocupación de los cerdos que á
continuación se reseñan, de la pertenen-
cia de José Marta Lopez, extraviados en

la noche del veinte y cinco del actual
del sitio denominado Quitacapas, de este
término, y caarlede ser . habidos sean re-
mitido ä disposición de este Juzgado, con
la persona en cuyo poder se encuentren)
si no acreditan su legitima adquisición.

Dado en Lucena ä veintinueve de Agos
to de mil novecientos diez y seis.—Ma-
riano de Cáceres.—El Secretario judicial,
Licenciado Antonio F. de Burgos.

Señas
Un cerdo de unas siete arrobas, ra-

b6n; hembra colorada oscura, de tinas
siete arrobas; macho blanco, orejijano,
unas cinco arrobas; otro colorado oscuro,
de unas cinco arrobas; ocho lechones co-
lorados, de unas tres arrobas, con hoja
de higuera, de unas tres arrobas; otro co-
lorado oscuro, de unas cuatro arrobas,
señalado de las dos orejas con un rabi-
zaco en la derecha hacia atrás y en la iz-
quierda delante; herrados los cuatro pri-
meros en el muslo derecho.

POZOBLANCO
Núm. 3 167

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de este partido,

l'ór la presente, ruego a fogdas las au-
toridades y encargo ä los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
Ja busca de una yegua que en, Octubre
del año últiche tenía cinco añosi; 4'46 de
alzada, castaña entendida, raza españo-
la,

•
eefiste particulares lucera y calzada

del pié derecho, con el hierro del «Fénix
Agrícola eh el muslo izquierdo; hurta-
da noche del veinticinco al veintiseia
dé julio último, de una cerca al sitio de
«Loa Majueloss, término de Villanueva
de Córdoba, y caso de ser habida sea
puesta ä mi disposición, con la persona
en cuyo poder se encuentre, si no acredi-
ta su legitima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo por tal
motivo.

Dada en Pozoblanco ä treiuta de Agos-
tc) de mil novecientos diez y seis. --S ,n-
tiego Aparicio.—El Secretario judicial,
P. H., Juan de Julián.

MONTORO

Núm. 3.169.
Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

instrucción de esta ciudad y set par-
tido.
Por el presente, que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
eata provincia, ruego y encargo ä todas
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares y demás individuos de la po icía
judicial de la nación, se proceda á la bus-
del mulo que al final se reseñará, de la
propiedad del vecino de Villafranca don
Francisco Lopez Vioque, que la noche
del veinte y dts del actual desapareció
del sitio conocido por Cebrián», de
aquel término a donde se encontraba pas-
tando, y por lo tanto se supone hur-
tado; procediendo también ä la busca
y captura de los autores del hecho, y
caso de ser habidos los pondrán A dis-
posición de este Juzgado, éstos en la
cárcel de este partido y aquel con las
personas en cuyo poder se encuentre, si
no acredita su legitima adquisición, pues
así lo tengo acordado en la causa que
por tal motivo se sigue en este dicho
Juzgado y Secretaría del que refrende.

Dado en Montoro A treinta y uno de
Agosto de mil novecientos diez y seis.—

Eduardo Delgado.—El Secretario, 1Pe..
dro Criado.

Señas del mulo
Un mulo capón, de quince años, al

da 1`52.centionetros, pe :o pardo, raza
pañol', señas particulares, rayado y bien-
coa en el dorso y costillar y el hierro de
la:Compañia «E! Fénix Agrícola» er la
cadera izquierda, letra V. número 10.

LUCENA

Núm. 3.144
Cédula de citación

El señor Juez municipal de este dis
to, en providencia de ho¡r, recaída er el.
expediente de juicio de faltas que se ins-_
truye erveste Juzgar:loa por denuncia del
Jurado : de policía rural, contra Antonio
Barco González y otro desconocido que
re - aconiptiñaba, par infracción de la-ley
de caza, se ha servido señalar para la c?..
lebración del juicio correspondiente el
día quince del próximo mes de Septiem-
bre, a las nueve y media, en la Sala Ati-
diencia'cle -este -Jiizgadb, calle Juan Jimé-
nez Cuenca, húmero doce, y para que
sirva de citación al desconocido que ä las
cinco del día quince del pasado, cazaba
con escopeta en la dehesa del Carril, de
éste término, acompañado de Antonio
Barco González, formo la presente cédula
que en atención i ser desconocido el
nombre, apellidos, domicido y eircuns-
tancias de dicho desconocido, 'erg publi-
cada en el Beaerrte OFICIAL de la provin-
cia, advirtiéndole la obligación que tiene
de concurrir á eicho acto, bajo la multa
de cinco á cincuenta pesetas ei no /o hi-

ci.eeae.Lucena veinte y ocho de Agosto de
mil novecientos diez y seis.--El Secreta-
rio, Miguel Alvarez de Sotomayor.,

Núm. 3.145
Cédula d,e citación

El señor Juez municipal de eate dislri-
te , en providencia de hoy, recaída er el
expediente de juicio de faltas que se ins-
truye en este Juzgado, por orden de la
superioridad, recaída en . el suma-io na.
mero doce del año actual, contra Mg.
nuel Sevilla Palacios, por hurto de una
Capa, se ha servido señalar para la cele'
hración del juicio correspondiente el día
quince del próximo mes de Septiembre,
A las nueve, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, calle Juan Jiménez Cuenca, nú-
mero doce; y para que sirva de citación
al Manuel Sevilla Palacios que el día Ire .
ce de Abril próximo pasado, robó una
capa 5 don Francisco Flores Pino, formo
la presente cédula en atención a ser des-
conocido el domici.io de dicho
duo, será publicada en e. Burile; OFICIAL
de la provincia, advirtiéndole la obliga-
ción que tiene de concurrir ä dicho acto,
bajo la multa de cinco ä cincuenta pese-
tas sin no lo hiciese.

Lucena veinte y ocho de Agosto
mil novecientos diez y seis. --El Secre
rio, Miguel Alvarez de Sotomayor.
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